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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey, la Reina Regente (Q. D. G.) 

y  A ugusta Real Fam ilia continúan en San Se

bastián sin novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las circunstancias que concurren 

en D. Gonzalo de Figueroa y Torres, Conde de Mejora
da del Campo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regentedel Reino,

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Santiago, en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los estatutos y de
finiciones de las Ordenes militares, en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

■ B n p e e lo  d e  A z e á w a g a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de armamentos del Arsenal 

de la Carraca al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Alejandro Ory y  García.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  M a ir ia  d o  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre decla

ración de subsistencia de una carga de justicia de 119 
pesetas 25 céntimos de renta anual, que figuró entre 
otras al núm. 69, art. 3.°, cap. l.°, sección 4.a del pre
supuesto de Obligaciones generales del Estado, á favor 
del Marqués de Mirasol:

Resultando que Doña Francisca Javier de Gamir, 
viuda de Palavicino, y poseedora del vínculo fundado 
por Doña Eufrasia Pons en 5 de Julio de 1673, entregó 
á calidad de préstamo á la Junta particular de Agricul
tura y  Comercio de Valencia, por escritura de 6 de Fe
brero de 1794, con destino á las obra? del puerto del

Grao, la cantidad de 1.191 libras 10 sueldos, equivalen
tes á 17.942 reales 62 céntimos, estipulándose el 5 por 
100 de interés anuales; y hecho posteriormente por la 
Empresa de las obras, con aprobación del Capitán gene
ral, un reparto á prorrata entre los capitales presenta
dos, equivalente al 20 por 100 de los mismos, después 
de esta deducción, y otra de 6.000 reales que se había 
hecho ya á favor de Doña Francisca Gamir, quedó re
ducido el capital del mencionado vínculo á 9.554 
reales: ,

Resultando que, suprimida la Junta de las obras del 
puerto de Valencia por Real orden de 20 de Abril de 
1836, y pasados sus fondos é intereses á las Adminis
traciones de Correos, bajo la inspección de los Gober
nadores civiles, quedaron todas estas obligaciones á 
cargo del Estado, constituyéndose de este modo la car
ga de justicia de referencia:

Resultando que D. Manuel Calvo y Pelardo, como 
Administrador de la testamentaría del Marqués de Mi
rasol, y  posteriormente D. Ricardo Trener y Buselli, 
en concepto de esposo de Doña Isabel Palavicino de 
Ibarrola, solicitaron la revisión de expresada carga, é 
instruido el oportuno expediente, esa Dirección gene
ral le remitió á este Ministerio proponiendo la declara
ción de subsistencia de la carga á favor de dicha Doña 
Isabel Palavicino de Ibarrola, con lo que se han mos
trado conformes la Dirección general de lo Centencioso 
y la Intervención general:

Considerando que con los documentos presentados 
se ha plenamente justificado que el capital de 9.554 
reales, por cuyos réditos ha venido figurando la carga 
de que se trata en la sección correspondiente de los 
presupuestos generales del Estado, es el resto de la 
imposición hecha en la Junta de las obras del puerto del 
Grao de Valencia á favor del vínculo fundado por Doña 
Eufrasia Pons en 1673, cuyo último poseedor fué Don 
Vicente Palavicino y Vallés, Marqués de Mirasol:

Considerando que también se ha acreditado el dere
cho de la actual reclamante al mencionado crédito 
como hija y heredera del expresado Marqués, según se 
demuestra por la escritura de división y  adjudicación 
de bienes otorgada en 3 de Agosto de 1880, por lo que 
es indudable que á favor de dicha señora es de quien 
procede la declaración de subsistencia de la carga de 
justicia equivalente á referida imposición:

Y considerando que el Estado está subrogado en las 
obligaciones de la Empresa del puerto del Grao de Va
lencia, y que al mismo corresponde mientras no se veri
fique la devolución del capital, abonar los intereses co
rrespondientes, cuyo importe es igual á la cantidad 
consignada como renta anual de la carga de justicia de 
referencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, de conformidad á lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar subsistente á favor de Doña Isa
bel Palavicino de Ibarrola la carga de justicia impor
tante 119 pesetas 25 céntimos de renta anual que, entre 
otras, figuró al núm. 69 del art. 3.°, cap. 1.°, sección 4.a 
del presupuesto de Obligaciones generales del Estado á 
nombre del Marqués de Mirasol, en equivalencia de los 
réditos correspondientes al resto del capital de una im
posición hecha por Doña Francisca Javier de Gamir 
sobre la Empresa de las obras del puerto del Grao de 
Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes, con devolución del expe

diente original. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1892.

CONCEA
Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Enrique Lucini y Callejo, vecino de esta Corte, y 
del Colegio Pericial Mercantil de la misma, en solicitud 
de que se cree en la tarifa 4.a un epígrafe relativo á los 
Profesores y Peritos mercantiles con ejercicio, impo
niéndoles una cuota en armonía con los productos que 
obtienen:

Resultando que la Administración de Contribucio
nes inscribió en matrícula en la tarifa 4.a á D. Enrique 
Lucini, señalándole provisionalmente la cuota de 30 
pesetas por asimilación con la industria de Intérprete 
jurado:

Resultando que pedido informe á un Banquero y un 
Agente de negocios, respecto á las utilidades que po
dían calcularse á los Profesores ó Peritos mercantiles y  
cuota que pudiera imponerse á los mismos, el primero 
opina que las utilidades deben ser muy pocas y la cuo
ta muy insignificante, mientras que el segundo indica 
que no puede precisar las utilidades; pero la cuota no 
debe exceder de 30 pesetas:

Resultando que la Inspección, por su parte, cree que 
las utilidades de que se trata, especialmente en pobla
ciones como esta Corte, en que hay mucho comercio, 
son notablemente superiores á las que reportan los In
térpretes jurados cerca de los Tribunales; y, por lo 
tanto, la cuota que se asigne á los reclamantes debe 
ser de 50 á 100 pesetas:

Resultando que la Administración propone la crea
ción del correspondiente epígrafe en la tarifa 4.a, con 
la cuota de 40 pesetas, y que la Delegación, de acuer
do con el Abogado del Estado, cree más equitativa la , 
de 50, indicada por el Inspector como mínimum, cuya 
propuesta acepta también ese Centro directivo:

Visto el reglamento, tarifas y  tabla de exenciones 
vigente sobre contribución industrial:

Vista la ley de 18 de Junio de 1885:
Visto el Real decreto de 23 de Febrero de 1886- 
Considerando que la profesión de que se trata no 

figura en las tarifas, ni en la tabla de exenciones rela
tivas á la contribución industrial, por cuyo motivo es 
necesario clasificarla según su importancia:

Considerando que si bien la Administración de Con
tribuciones ha señalado provisionalmente á la misma 
la cuota de 30 pesetas correspondientes á los Intérpre
tes jurados cerca de los Tribunales, que estimó más 
análoga, es necesario fijarle la definitiva, establecien
do al efecto un nuevo epígrafe en la respectiva tarifa: 

Considerando que aunque en el expediente no ha 
podido cumplirse estrictamente el requisito determina* 
do en el párrafo primero, art. 75 del reglamento, que 
constituye la norma del procedimiento para estos ca
sos, es debido á que no existen profesiones verdadera
mente análogas á la de que se trata, y por esa causa 
son también deficientes los informes emitidos por los 
industriales á quienes se ba consultado respecto al 
particular:

Considerando que las funciones que están llamados 
á desempeñar los Profesores y Peritos mercantiles, si
quiera sea nuevo el ejercicio de esta profesión, no 
guardan analogía con la propia de los Intérpretes ju
rados cerca de los Tribunales, y  han de producirles
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mayores rentimientos que á éstos, cuya esfera de acción 
es limitadísima:

Considerando que por este motivo Ja cuota que se 
les asigne debe ser superior á la que Jos últimos tienen
señalada, en armonía con los asuntos judiciales re la ti
vos al comercio en que lian de in tervenir, como son 
quiebras, tasaciones, informes, liquidaciones y  otras 
operaciones de contabilidad:

Considerando que, á pesar de esto, como se tra ta  de 
una ) x  i nueva cuyo ejercicio no puede alcanzar 
por ahora to lo el desarrollo que lia de obtener á medi- 
da. q se le conceda bi im portancia que le corresponde 
en los apuntos de su competencia, la equidad aconseja 
no extrem ar el im puesto, facultando por este medio el 
aumento progresivo del mismo:

Y considerando que, bajo este supuesto, la cuota más 
adecuada k las utilidades que por ahora puede propor
cionar aquélla, es la de 50 pesetas, sin perjuicio de que 
si la experiencia dem ostrara error j erjsidici^l á la causa 
del Fisco ó de aquellos interesados, tiempo había de 
hacer las rectificaciones oportunas en las tarifas;

S, M. el F k t (Q. D. G.). y en su nom bre la R eím  
Engente del Reino, visto lo propuesto' por esa Dirección 
general, y de conformidad con el inform e que de acuer
do con k  misma emitió el Consejo de Estado en pleno, 
ha t 'do á bien disponer que se adicione la tarifa 4.a, 
adjum al reglam ento vigente sobre contribución in 
dustrial,. Sección de profesiones del orden civil, sin 
base de población, con el siguiente epígrafe: ^Profeso
res ó Peritos mercantiles, ejerzan ó no todo el año», 
pagarán 50 pesetas.

De Real orden lo digo & Y 1 para  su conocimiento | 
- je f e  tu consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto ele 1892.

CONCHA
•;Sr, Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. José Serra y  Font, Director de la línea de 
vapores Serra y  de la Compañía de navegación La 
Flecha, solicitando que se exima del pago de los corres
pondientes derechos de Arancel á la pintura empleada 
en el recorrido de los buques en el extranjero, y  que se 
devuelvan las cantidades adeudadas por tal concepto: 

Resultando que el pintarlo de los buques se efectúa 
unas veces en los diques y otras en los puntos de fon
deo por los mismos tripulantes, lo que origina que esta 
operación se considere en unos casos como una repa
ración del barco y  en otros no:

Resultando que en el prim er caso los Cónsules dan 
conocimiento de la operación, y  á la llegada del buque 
á  España se exigen los derechos por la  p in tu ra  inver
tida en el recorrido, cuyo pago no se reclam a en el se
gundo caso:

Y considerando que la equidad aconseja que todos 
los buques españoles disfruten de las mismas franqu i
cias, y que estimándose ya la p in tura como un p ertre 
cho de ; as naves, puede emplearse en ellas libremen- 
m ente la que se considere necesaria para  las operacio
nes de limpieza y  recorrido;
4 El Rey (Q. í) . G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conform ándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer que en lo suce
sivo se exíma del pago de los correspondientes dere
chos de Arancel á la pintura que se emplee en el ex
tranjero para la limpieza de fondos de los buques.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Declaradas sucias las procedencias de los 
puertos extranjeros Hamburgo, Havre y  Amberes, con 
arreglo á lo que dispone la vigente ley de Sanidad, se 
gú n  aparece en las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Gobernación con fechas 23, 26 y 27 del 
corriente mes, publicadas respectivamente en las G a c e 
t a s  del 24, 27 y  28 del mismo; y  teniendo en cuenta 
que los vapores correos de la Compañía Transatlántica, 
tocan, conforme á sus itinerarios, en los expresados 
puertos, circunstancia que puede comprometer la sa
lud pública á su arribo á  Ja Península para efectuar 
sus viajes á las Antillas ó Filipinas, y  que como medi
da de previsión desde luego debe evitarse,

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente resolver que se 
deje en suspenso la obligación de verificar la escala en

# los referidos puertos por los vapores eorives do dicha 
Compañía; haciendo extensiva esta suspensión al puer
to do Marsella, y á todos los que en lo sucesivo .se de
claren por el M tdsted o  de la  Gobernación cíe proce
dencia sucia.

De Real orden lo digo á Y. L para  mi conocimiento 
y  efectos consiguientes. .Dios guarde á V. I. m uchos 
años, Sun Sebastián 30 de Agosto de 1892.,

Sr; Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección ponera! de lo» Repfieívos el tüy tí© la  propiedad j  del N otariado.
Ilmo. S r. : En el recurro de queja promovido por el R e g is trador de la propiedad de Píet.anv.oa contra el Jiu-¿ ro l p a r t1- do, h consecuencia de d e rta  anotación pri vucriva que aquel' 

¡ b u  negó á extender, de. cuyo expediente resulta:Que D. Juan Agustín Navaza, en nombre de D. AntonioI k \o n  ilo Vázquez, promovió juicio de.dar;divo de menor*cuantía coi i ti *i D. Segundo Pía lo  Huid obro y su m ujer Doña. Maiia líObtífa Reguera y Malvar, á iin de que so declamase per» teuaek  al heuiandvnte en común y proin livko  con D. José Rapela y Andrade el dominio directo de ciertas tierras* y por 
ende el derecho á percibir la m itad á t  la pensión estipulada en la escritura de foro, anulando para ello, si necesario fuere, una escritura publica otorgada el 3 cF Junio  de 1883, y  no ¡escrita, por virtud de la que el forero Manuel de k  Pena Guillermo vendió á B Segundo Piá y  bu  esposa el dominio 
pleno de dichos bienes:Que solicitada anotación preventiva de esta.' demanda, y  expedido al ef-cto el correspondiente- mandamiento, íué devuelto por el Registrador de la propiedad de Retam os sin practicar la anotación por resultar inscrita la propiedad de las lincas a k v o r de Manuel de la Pena Guillermo, persona d istinta de las demandadas, y porque et derecho real, objeto del litigio, aparece tam bién mencionado en la m isma inscripción á nombre de D. José Rape!* y ]>. Silvestre Guerra, per
sonas distintas de la que demanda:Que por el Juzgado de Retansos, y en v ista  de esa nega- j  tiva, se dictó auto ordenando nuevam ente la anotación de la j demanda, bajo apercibimiento de apremio al Registrador; | auto que se funda; en que no hay precepto legal que impida j la anotación de una demanda en que se pide la declaración de un derecho real, cuando éste, ó las ñocas afectas aparecen inscritas á nombre de persona d istin ta  del demandante y demandados; oue si otra cosa hubiera querido el legislador, habría consignado en el art. 41 del Reglamento un  precepto análogo al del 42; que al acordar el Juez una anotación de demanda, lo hace siempre en v irtud  de documento bastante? | á su prudente arbitrio, y por tanto, no hay temor de que lesione derechos de tercero, aunque los bienes consten in scritos á nombre de otra persona; que en el caso actual, aunque el derecho real aparece inscrito á k v o r de B. Silvestre Guerra, acredítase por los documentos presentados con la demanda, que el demandante Antonio Revoredo representa por títu lo  de compraventa los derechos de aquél, y puede por esto ejercitar sus acciones; y que para nada obsta csue las fincas aparezcan inscritas á nombra de persona d istin ta  del 
demandado, toda vez que la demanda no versa sobre la p ro piedad de aquéllas; tanto  más, cuanto que en k  misma demanda se expresa que los demandados son causa habientes de Manuel de la Pena Guillermo, que es el que figura en las ins
cripciones:Que el Registrador de la propiedad recurrió en queja contra  ese auto, utilizando el medio oue concede el art, 7.° del Real Decreto de 3 de Enero de 1876, y fundó su recurso: en el artículo 20 do la Ley Hipotecaria, aplicable á las anotaciones de demanda lo propio que á las inscripciones todas; en que la anotación de que se tra ta  se refiere á la declaración ó reconocimiento de un iereeho real sobre fincas que no son del demandado, v es evidente que si éste no puede reconocer gravám enes sobre bienes que en el Registro pertenecen á tercero, tam poco el Juzgado puede hacerlo en su nombre; máxime cuando el derecho real resulta también mencionado á favor de otra persona que no es el demandante; que el art. 42 del Reglamento es aplicable n toda clase de anotaciones, porque donde hay la mism a razón debe aplicarse el mismo derecho; y que aunque es verdad que el comprador sustituye al vendedor en todos sus derechos y acciones, no hay que olvidar que á los efectos de la Ley Hipotecaria hay que inscribir la compra en el Registro de la propiedad:Que el Juez de primera instancia, al informar, hizo p resente: que es cierto que el derecho real de que se tra ta  está mencionado á nombre de D. Silvestre Guerra, mas hoy representa los derechos de éste el demandante D. Antonio Revo- redo Vázquez, según acredita con documento solemne, y por ende puede solicitar la anotación preventiva; que no importa-que las fincas afectas á la pensión estén inscritas á nombre de persona distinta, porque la demanda no versa sobre la propiedad de aquéllas; que el Juez es el llamado á apreciar la eficacia del documento en que se funda la demanda, y sí de él aparece que la persona que figuraba con derecho en el Registro lo enajenó á otro, sería absurdo negar á éste los derechos que se reconocen al trans mí tente:Que el Fiscal propuso se declarara haber lugar al recurso, accediendo á lo  solicitado por el Registrador:Que el Presidente de la Audiencia confirmó la  nota por estim ar: que es un principio de legislación hipotecaria, que inscrito un  documento ha de seguirse la serie de transm isiones que hayan tenido efecto desde aquel título, sin que pueda alterarse el orden en que aparecen; que inscrito á favor de Manuel de la  Pena Guillermo el dominio ú til de los predios gravados, no puede anotarse una demanda contra Don Segundo Ptá y su esposa, que no consta en el Registro ten gan derecho alguno en aquéllos, pues aunque al Juzgado corresponde calificar el títu lo  que basta para la anotación, esto hay que entenderlo en el sentido de que la persona demandada aparezca como dueño en los asientos del Registro:

Que D. Antonio Revoredo Vázquez se alzó de esta providencia, alegando: que lejos de alterarse el principio hipotecario que la Presidencia invoca con la anotación de la demanda, antes se cumple, puesto que inscrito á favor da Manuel de la Pena el dominio ú til con mención expresa del directo

p&rtenecienís en parte  á D. Silvestre Guerra, ID demanda se ew am iia  á hacer efectiva la transm isión al d e a  andante de 
es* parte de domini©'* directo consentida por el p ropio Guerra; que los que, por el' contrario, han pretendido i alterar ese orden han sido Manuel de la  Pena y Segundo Plá, ■ enajenando aquél á éste el dominio pleno de k s  fincas afecta n  al foro; y que del a rt. 66 de la Ley, se infiere que puede anotarse cualquier demanda, aunque k s  fincas ó derechos ap >arezcan inscritas á nombre de persona distinta:Vistos los artículos 20*y 29 de la Ley y 42' de su R egla
mento:Considerando: primero, que la demanda ra-terpues da por D. Antonio Revoredo Vázquez tiene por objeto se decl are le  pertenece el dominio directo de uoas tierras dudas á f oro £  ü . Manuel de k  Peña Guillermo, derecho que consta i mencionarlo en la inscripción extendida en el Registro á nortbre* del forero: segundo, que esa demanda se interpone, no con* • tra  éste, que era lo natural,, sino contra quienes, según-el' Registro, no tienen sobre la finca-derecho alguno; tercero, que esta anomalía impide anotar preventivam ente4 la dem anda, ya que siendo ©1 objeto de toda anotación d e c re ta d a ^  virtud de un juicio el garan tir las consecuencias y eficacia del fallo que en éste recaiga, no se concibe su necesidad ? cuando el demandado, por no tener inscrito su derecho en ©L Registro, no puede ejercer actos de dominio que tiendan á* b u rla rla  acción del demandante y á: dejar ineficaz la sentencia que en su día recaiga; cuarto, que por esta razó®- hay que-? reconocer que el precepto del art. 42 del Reglamento es extensivo á las anotaciones preventivas de cíe-manda,, como que-- al fin no es más que el desenvolvimiento del principio general contenido en el art. 20 de la Ley; y quinto, que si se a rgüyere que la demanda tiene tam bién por objeto anular un  contrato otorgado por el forero, en que éste-transm ite el dominio pleno de la finca, tampoco tal razón es valedera, puesto que, mencionado el dominio directo en la inscripción del foro, el art. 29 de la Ley garantiza plena y definitivam ente el derecho del señor directo, qpe no ha m enester por ende de la seguridad provisional de una anotación;Esta Dirección general h a  acordado confirmar la providencia apelada.Lo que, eo-n devolución del expediente original, digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos.'" Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1892^—El Di

rector general, Antonio M olkda.—Sr. Presidente ds la A udiencia de la Opruña.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s
E sta  Dirección general ha resuelto* por conveniencia del 

servicio, dejar sin efecto la orden de 4  dei corriente, en que se destinaba a l  ins pirante é Ingeniero D. Fernando Martínez Azúa á la provincia de G uaddajara, disponiendo a l  propio tiempo preste sus servicios en la  división de ferrocarriles, del Noroeste, teda, ves que aun cuando tiene su oficina centra l en esta Corte, resida fuera de la  m ism a el personal facultativo que tiene asignado, por partir de Palendra las líneas?, férreas que inspecciona.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Agosta* de 1.892- —El Director ge&erri, Carros Gós te l.—Sr. Orden adonde Pagos-por obligaciones de este Ministerio.

E sta  Dirección general ha dispuesto, por conveniencia 
del servicio,- que -el ingeniero segundo del Cuerpo de Canfines, Canales y Puertas.. Oficial primero de Adm inistración í>. Ignacio T'oll y Padrís, destinado por orden del 16 del com e n to  A la Jefa tu ra  de Obras públicas de la provincia da  Córdoba, con ti uúe prestando sus servicios en la de Gero&a.Lo digo k Y. B. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.-M adrid 34 de Agosto de 1892, — El Director general, Carlos Gaste!.—Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.
O b se rv a to rio  A stronóm ico  y  M eteorológico de M ad rid ,
Oposiciones á dos plazas de A f i l ia r ,  vacantes en el Observatorio 

Astronómico y Meteorológico de Madrid
Los ejercicios de oposición anunciados en la  G a c e t a  b e  

Ma d r id  del día 5 de Mayo del «ño corriente, comenzarán á verificarse en el mismo Observatorio el lunes 19 de Septiem bre próximo, á las cuatro horas de la tarde.Los opositores que no acudan á este llamam iento ni excusen justificadam ente su ausencia, se entenderá que renun* 
cían á tom ar parte en los ejercicios y serán en el acto excluí* dos de la oposición.Y asimismo serán excluidos los opositores D. José Luía Alfaro, D. Yítoriano Fernández Arcarza, D. Alejandro María y Magullón, I). Eduardo Fontaeré y 'Riba, D. Artonio Mato,a A rtiles, D. José Puig Casteilote, B. Benito Alcaide López, D. Eduardo Bermejo, D„ Francisco Casas, D. Calixto Pérez Sancho, D. Antonio Valero García y l). Ricardo de Babada, 
sí antes del mencionado día 19 de Septiembre no completan - sus expedientes-con la presentación en el Observatorio de los documentos esenciales que en ellos faltan, y que en el anuncio de convocatoria se especificaron, fe de bautism o, 
certificados de buena salud y deJbuena conducta, expedidos por quienes tengan autoridad para ello y títu lo  de Bachiller 
en Artes, ó documento legal que le supla en térm inos s u ík  cientes.

Madrid 1.° de Septiembre de 1892.?=E). D irector del Observatorio, Miguel Merino.
E scu e la  E sp e c ia l 

de Ingen iero s de C am inos, C a n a le s  y  P u e r to s .
Ingreso.

Los alumnos procedentes de la Esouela general p reparatoria para las carreras de Ingenieros y A rquitectos que de^ seeo continuar bus  estudios en la ck Ingenieros de Camina», deberán presentar en la Secretaría de laYnisma, desde el día 1.° al 23 de Septiem bre próximo, sus solicitudes acompaña** das de la cédula personal, de la* partida de nacim iento y del 
certificado de las m aterias que hubiesen aprobado.en aquella Escuela.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento ds los interesados.
Madrid. 29 de Agosto de 1892,—El Director de la Escuela-, 2nim P, Sala.
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MINISTERIO DE MARINA.—  DISECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
A n u n c io s  a s tro n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in s e r ta r s e  e a  lo s  c a le n d a r io s  d e  la s  P R O V IN C IA S  V A S C O N G A D A S , c o rre sp o n d ie n te s  a l añ o  d e  1893.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA 

L a t i t u d . . , , ............... .. 42° 51' 0r' N.
L o n g itu d ................. ............  O & 14 w 13»0, a l E. del Observatorio de San Fernando.

'N o ta . L®b letras ¿fih M ., q m  están  á $& cabeza ée las co k em as en que se dan las horas de ios ortos y -ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

IfORAS DE "TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EN EL AÑO 1893
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HORAS DE T IE M P O  MEDIO C IV IL  Á Q t M  S E  v e r í p i O A N  L A S  F A S E S  DE L A  L U N A  EN V IT O R IA  E N  E L  A Ñ O  1893

¿ENERO

¿Día 2. Ltma Ikma á la «  y 30 minutos de Ik tarde en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 18 minutos de la noche 
en L ib r a .

iüía 18. Luna nueva á launa y 18 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

¿Día 25. Cuarto creciente á k-s 6 y 16 minutos de la mañana 
en Tauro.

.FEBRERO
1.° Lima lena á las 2 de.la madrugada-en Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las 8 y un minuto de 3a noche 
en Escorpio.

.Bía .16. Luna nueva á las 4 y 6 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día >23. Cuarto creciente á las 2  y 3 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO

Día *£L Luna llena á  las 3 y 52 minutos de la tarde en 
Virgo,

Día 10. Cuarto menguante á las 5 y 3 minutos de la tarde 
en Sagitario.

JDí» 18. Luna nueva 4 las 4 y 23 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día M* «Cuarto creciemte á las 9 y 23 minutos de la noche 
en Cáncer.

ABRIL

Día 1. Lima Lena á-lsus 7 y 7 minutos 4e la mañana en 
Libra.

Día 9v Cuarto menguante á las 11 y 25 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 2 y 24 minutos de la tarde , en 
Aries.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la mañana 
en Leo.

JMa 30. Luna Mena á las 11 y 13 minutos de la moche en Es
corpio.

MAYO

L'í» 9. Cuarto menguante 4 las 2 y 14 minutos de la ma
drugada en Acuario.

Día 15. Luna nueva á las 10 y 36 minutos de la neche en 
Tauro.

Día 22* Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la tarde
en Virgo.

Día 30* Luna llena a las 3 y 12 minutos de la tarde en .Sa
gitario.

JUNIO

Í)ía 7. Cuarto menguante á la una y 32 minutos de la tarde 
en Piscis.

Día 14. Luna nueva á las 5 y 41 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 21. Cuarto creciente á las 2 y 27 minutos de la madruga da 
en Virgo.

Día 29, Luna llena a las 6 y 15 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO

'I Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la noche 
en Aries,

Día 13. Luna nueva á las 12 y 37 minutos del día en Cáncer.
Día 20.' Cuarto creciente á las 4 y 52 minutos de i a tarde en 

Li boa.
Día 28. Luna llena á las 7 y 59 minutos de la tarde en 

Acuario.

AGOSTO

Día 5. Cuarto menguante .i las 1 y 13 minutos de la maña
na eu Tauro.

Día 11. Luna nueva á í.»s 8 y 37-minutos de. la noche en Leo.
Dia 19. Cuarto creciente á las 9 y  4-1 minutos de ia mañana 

en Escorpio.
Dia 27. Luna llena á las 8 v 82 minutos de la mañana en 

Piscis.

■ SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto nienasniante á las 9 y 31 minutos ¿e la maña
na en Géminis.

Día 10. Lima nueva á las 6 y 54 minutos de la mañana en 
Virgo. ^

J Día 18. Coarto creciente á, las 4 y 8 minutos de la mnnvna 
en: Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 8 y 13 minutos de la noche en Aries.

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos de la tarde 
en Cáncer.

t Día 9. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la noche en Libra.
Día 17. Cuarto creciente á las 11 y 9 minutos de la noche en 

Cap ri con. i o.
Día! 25. Luna llena a las 7 .y 17 minutos- de la mañana en 

Tauro.
Di a 31. Cuarto menguante á las 10 y 31 minutos de ia noche 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 12 y 46 minutos del día .en Es
corpio.

Día' 16. Cuarto creciente á.las 5 y■&$- minutos de la tarde en 
Acuario,

Día 23. Luna liona á las 5 y 58 minutos de la noche en Gé~ 
minia.

Día 30. Ou&rto menguante á las 8 y 57 minutos déla mañana 
<en Virgo.

DICIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las-7 y 30 minutos de la mañana en 
Sagitario'.

. Día 16. Cuarto creciente &■ las 10 y 11 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 23. Luna llena á las 4 y 26 minutos de la mañana en 
Canear.

Día 29- Cuarto rjieng'u&nta á las 11 y 7 minutos de la noche 
en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGfNQS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octu bre, Sol en Escorpio.
pía 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 57 minutos de 
la mañana.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 59 minutos de la mañana.
El otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 35 minutos de U 

noche.
El invierno el 21 de Diciembre á la una y 56 minutos de h  

tarde.

ECLIPSES DE SOL 

A b ril  15 16

Eclipse total de Sol, visible como parcial en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra el día 15 á 23 horas, á2 

minutos, 7  segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y e; primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 76° 30' al O de San Fernando y latitud 32° 59' S.

El eclipse central principia en*la Tierra el día 16 á 0 horas, 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
eU 89° 41' al O. de San Femando y latitud 36° 29' S.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 horas, 2 
mininos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 3ü° 38' al O. de San Fernando y lati 
tud 1° 5' S.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 3 horas, 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de Sah 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 34' 32/ al E. de San Fernando y latitud 16° 29' N<

El eclipse termina en la Tierra el día 164 4 horas, 50 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 21° 
8' ai E. de San Fernando y latitud 20° V N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, en gran parte de Africa y dé la America Meridional, 
en gran parte del Océano Atlántico y. en una pequeña parte 
delPacííico.

La* circunstancias principales de este eclipse para Vitoria 
son las siguientes:

Principio á las 3 y 13 minutos dé la tarde del día 16.
Medio á las 3 y 54 minutos de id;=
Fin á las 4 y 32 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada - del Bol 0‘2Q6, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se va-
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rifícará en un punto que dista 31* del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa),

OCTUBRE 9
Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la Tierra jé 5 horas, 10 minutos» 7 

segundos, tiempo medio astronómico de han eJ
primer lugar qne lo ve se baila en la longitud de 165° 37" mi 
O. de San Fernando y latitud 38° 44" N.

El eclipse central principia en la Tierra & 6 horas» 16 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do-, y el primer lugar qne lo ve se halla en la longitud de 179° 
i r  al E. de San Fernando y latitud 44° 45" N.

El eclipse central & medio día sucede á 7 horas, 48 minu
tos, un segundo, tiempo- medio astronómico de San Fernan
do, -en la longitud de 129®' 14' al O. de San Fernando y latitud 
»  :2T H*

11 eclipse cent Al termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos, 7 segundos, tiempo- medio astronómico de San Fernan

do, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 60° 
34/ al O, de San Fernando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' al
O. de San Fernando y latitud 17° 427 S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parto de la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y   y  S a n i d a d .

SECCIÓN CE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

&etoc¡á* de las inMmscimes, eMsifimim por teste, e la í, ssüdo y  enfermedades, vwiflcad&s m  les cementerios ie  esta capital el din. 30 ie  Agosto is  1892.
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Varones. BembraA TOTAL

Tuberculosis................ ..................................................... 2 4 6
B-il aparato digestivo .................. ......................................... 1 2 3
B«mas enfermedades m  general................................ .............. 15 19 34

Total de inhumadme*..........................

Madrid 31 de Agosto- de 18i2.=-H Director general, el Conde -de Vilana.

18 25 43

MINISTERIO DE MARINA

GSNKBAL

Meíacién ie las declaraciones de derechas pasivos hechas por es le 
Ministerio, ie conformidad em lo acordado per el Consejo Su 
preño de Querrá f  Marina durante la segunda quincena del 
'mes actual.

PUN8IÓN DBL lfONTKPÍO MILITAS,

Bola Luís* Hortigüela Martínez» viuda del Mozo de ofi
cios que filó de este Ministerio D. José Suárez Díaz, ¡Se le 
declara con derecho i  la pensión de 450 pesetas anuales.

Doña Josefa Gutiérrez Moreno, huérfana del Subinspec
tor de segunda clase de Sanidad de la Armada D. José, y de 
Doña Josefa. Se le declara con derecho a la transmisión de 
la pensión anual de 1,250 pesetas que -disfrutó1 su citada 
madre.

Doña Ildefouea Díaz; y Mir, viuda del Médico primero de 
la Armada D. Emilio Domínguez Gordón. Se le declara con
derecho á la pensión ie 125- pesetas anuales.

Madrid 31 de Agosto ie' 1892*.=11 Intendente general»
José Ignacio Pía.

Dirección d© Hidrografía,
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 156,-19 Agosto 1892*
En cuanto- se reciba á bordo este aviso, deberán aom giiii 

las planos» cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas ¿ la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO' DEL NORTE 
Estados Unidos,

CAMBIO DE ILUMINACIÓN EN EL ROMPEOLAS D-l ROCKLAND 
(M a in e ),

{Notice to Mariners, núm. 68. WásMngton, 1892.)
Num 1892—Hacia el 15 de Agosto -de 1892 la actual 

luz fija blanca del rompeolas de Rockland, al Norte del puerto 
del mismo nombre, se sustituirá por dos luces Jijas rojas; en 
dos linternas colocadas vertí calmen te una sobre otra & 7 y 8,8 
metros respectivamente sobre el nivel de la pleamar.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

LABRDOR
BAJO EN EL CANAL SAINT- OhaKLES Y CERCA DE LA BAHÍA

S a n d w ic h .

(N’oHce to Mariners, núm. 321. Londón, 1892.)
Núm,. 1892.—El comandante del buque de guerra 

Inglés Smeraíé' ha enviado- los siguientes informes relativos 
i  los bajos que existen en -el canal Saint-Charles, cerca de la 
había de Sandwich.

i.10. Canal de Miní-Charles.—La pequeña bahía situada al 
Sur de la tala Aiísíz-es, -entre -ésta y la isla Haré, tiene fondos 
menores que los Indicados en las cartas: hay 3,5 metros y 5,5 
metros -ie agua -donde las cartas indican 11 y 18 metros res- 
pecf&vamente* Según los pescadores de la localidad también 
ha disminuido- el fondo en el espacio comprendido entre la isla 
Dumphny y el continente.

Posición aproximada: 52® 15' N,f 49° 28' 26" W .
2*° BaMa Saniwíek^l&l canal que hay entre los islotes 

Pompey y Red no -debe tomarse hasta que se haya reconocido 
de nuevo: las cartas señalan 38 metros de agua en la media
nía del canal, pero- el Bmerald, al pasarlo, encontró fondos de 
11 á 20 metros.

Posición aproximada: 53° 41' 301' M., 50° 33'11" W.
En el Sandwich TíeMe, entrada principal de la bahía 

Sandwich, han disminuido los fondos de tal manera, que dicha 
-entrada está completamente -cerra-da á la navegación.

Situación aproximada 5'J° 41' 30" N.,50° 52' 26" W.
N o t a .— Cerca y  al Norte de la bahía Sandwich, el Bmerald 

obtuvo sondas de 16 y 20 metros al Deste de la cima septen
trional de la isla Stagyá unas dos millas de distancia.

Posición (que debe considerarse como dudosa): 54° 5' N., 
50° 56' 1FW.

■ Carta nim, 589 de la sección IX.

' OCEANO ÍNDICO ’ 
lila  de Zanzíbar (cosía Sur}*

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. DEL FARO DE R a s KlZIMKASI»

(Wotice U Manmra %im* 319. Londres, 1892.)*
Núm. M 9 ,1892.*—El Almirantazgo inglés ha recibido avi

so de que el Gobierno de Zanzíbar no trata de continuar los 
trabajos del faro Kizimkasi.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Estreeha de Afiacasar (Mangkasar).

bancos al Este de Pulo Laut.
{Bericht aan Zeevarenden, núm. 160/1.142. La Haga, 1892.)
Núm. 8^0,1892.—Según aviso del comandante del buque 

de guerra holandés Banda, se han encontrado los dos bancos 
siguientes al Este de Pulo Laut en el estrecho de Macasar:

1.° Un banco de coral cubierto con 11 metros de agua 
como menor fondo, situado en medio de fondos de fango de 
36 metros, á unas 8 millas al E. i/l SE. de la isla Sambergelap* 
por 3° 41' S., 122° 56' 49" E., posición aproximada.

2.° Un banco de coral cubierto con 13 metros de agua á 
36 millas al Sur del anterior, en medio de fondos de fango de 
55 metros.

Posición aproximada: 4° 18' S., 122°54' 49" fí.

Carta núm. 495 de la sección V.
El Director, Manuel Pasquín.

■MISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la Gaceta de 23 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal.
, £**ecio Biáximo fijado para que sirva de tipo en la subasta: 99‘80.

Proposición presentada.

INTERESADO Nominal. Cambio.
 _____________ . Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Yarela • 263‘31 99*00
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Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Yarela.. . .  263*31 99‘00 260*67

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 31 de Agosto de 1892.=E1 Director general, P. O., 

Enrique de Linacero.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Agosto de 1892.

30 de Julio. 31 de Agosto.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ ----------------------
Accionistas    30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  9.258.928*54 7.619.967*17
Cartera........................... , . . .  216.661*50 136.138 50
Valores  6.207.384*50 6.157.176 88
Préstamos hipotecarios  88.070.136*96 89.176.672'38
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)............................... 1.221.500 1.221.500

Idem á Corporaciones  1.354.421*02 1.354.421*02
Mobiliario y material  10.857*64 10.917*64

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble.................................... 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 288.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.621.669*23 1.278.974*48
Préstamos sobre valores y

dobles................................. 8.557.075 9.356.075
Varios  5.400.495*35 5.918.426*94
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 470.570*45 939.270*94
Cuentas corrientes...  317.766*81 163.710*70
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro  13.017.173*24 12.611.116*72

Gastos generales.....  234.783*46 266.596*16

168.439.115*22 168.690.655*97

PASIVO
Capital   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  2.088.008*75 2.088.008*75
Idem especial...........  1.121.1^*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  83 305.777*41 84 038 027*41
Obligaciones 5 por 100  7.872.862*20 7.872.862*20
Varios    2.711.983*98 1.484765*22
Cuentas corrientes y de de

pósitos  14.209.890*14 13^69.696*19
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  6.361*71 7:374*89
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias.....................  1.366.033*32 1.723.687*51

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100......... 69.791*66 108.333*33

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar.................... 696.128*25 1.847.284*25

Efectos á pagar.     53.764*78 48.797*37
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. 1.159.258*26 1,204.149*97
Descuento de pagarés de com-

Í)radores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro... 1.978.104*63 1.919.005*32

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

r e s . . . . . . . . .    426.086*73 426.086*73
Ejercicio de 1892.   1.373.918*48 1.531.431*91

168.439.115*22 168.690.655*97

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Agosto de 1892.=Por el Jefe de 
la Contabilidad general, Juan M. Gómez.=V.° B.°=E1 Gober
nador, Francisco de Cárdenas. X—406

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos
Vüeoramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m 

a faina por no encontrar á sus destinatarios, puntos dsdmdt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

La Rábida.—Ramona Guerrero, Cabeza, 20, principal. 
Coruña.— López Martín, Caballero de Gracia, 19 (au

sente).
Avilés.-—Ramón Navarrete, Caballero de Gracia, 17 (id.). 
Urberuaga.—Pilar Puente, Fernández, 58.
León. Enlace.—Bueno, Caballero de Gracia, 52, principal. 
Puertollano.—Tomás Re vil la, Barco, 3.
Monasterio de Piedra.—Bernardo Jiménez, calle de Pla

terías.
NOROESTE

Melilla.-^Isabel Toledo, Palma, 60, segundo.
SUR

Marsella.—Vicente Miestre, Lope de Vega, 12.
OESTE

Corcubión.—Ramón Rodríguez, Oriente, 3.
Soria.—Pedro Oncins, Costanilla de San Pedro, 7, prin

cipal.

ESTE

Candas.—Montero Espinosa, Diputado (ausente). 
Mazatlán.—Careaga, Serrano, 23 (ídem).
Jerez de la Frontera.—Emilio Guerola de Lacoze, Olózaga. 
Gijón.—Joaquín Canal, Goya, 6, tercero.
Madrid 1.° de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

N. Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 
del corriente, ha acordado que la cantidad de 500.000 pese
tas, que con destino al pago del primer plazo del importe de 
la construcción del Palacio municipal, figura en el concep
to 2.°, artículo único, cap. 9.° de la sección 9.a del presupues
to vigente, se transfiera al concepto 1.° de los mismos ar
tículo, capítulo y sección, como aumento á lo consignado 
para compra de terrenos y construcción de un nuevo Asilo 
de San Bernardino, quedando en su consecuencia sin efecto 
el acuerdo adoptado por esta Excma. Corporación el día 12 
del actual, de destinar la expresada suma de 500.000 pesetas 
á ampliar el crédito acordado para festejos.

Y en cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente instruido al efecto se 
hallará de manifiesto en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, que empezará á contarse desde la publica
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 31 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, P. A., José 
Gargollo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta intentada en 30 de Agosto último para contratar el 
suministro de menestra y utensilio á los dos Asilos de San 
Bernardino, establecidos en Alcalá de Henares, el Excelentí
simo Sr. Alcalde ha dispuesto se celebre segunda vez dicha 
licitación, bajo las mismas condiciones y modelo de proposi
ción insertos en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia del 5 y 8 del citado Agosto, que se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado central de esta Secretaría, de once 
á una de la tarde, todos los días no feriados que medien has
ta el del remate.

La subasta se verificará el día 12 del actual, á las doce de 
su mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1892.=Por acuerdo del señor 

Secretario, el Oficial mayor, José Gargollo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
CÁDIZ

D. Rafael Villoslada y Villoslada, Oficial primero de Sala 
y Secretario accidental de la Sección segunda de esta Au
diencia.

Certifico que en el rollo de la causa instruida en el Juz* 
gado de Santiago de Jerez por hurto y contra Manuel de los 
Reyes Sánchez, aparece la siguiente requisitoria:

«La Sección segunda de esta Audiencia provincial de 
Cádiz.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma- 
nuel de los Reyes Sánchez, hijo de Bartolomé y de Rita, na
tural de Paterna, provincia de Cádiz, vecino de Jerez, de 
treinta y ocho años, casado y de oficio del campo, y del que 
se ignora su actual paradero, á fin de que en el término de 
diez días desde la publicación de este edicto se presente en 
esta Audiencia con objeto de que se señale y celebre el jui
cio oral en la causa que se le sigue en el Juzgado de Santia
go de Jerez por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de aquél, cuyas senas son: estatura alta, color del pelo 
negro y el del rostro trigueño.»

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz y se fija en los sitios acostumbrados.

Cádiz 29 de Agosto de 1892.=Mariano Cano y González.= 
Angel Febrero.=Eugenio Márquez.=Rafael Villoslada.

J—5735

Juzgados de primera instancia.
AGREDA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de 
Agreda y su partido.

Por el presente se cita y llama al dueño de una res lanar., 
que á mediados de los corrientes se agregó al ganado que 
custodia Botero Jiménez Rabanera, vecino de Collado, y la 
cual tenía la oreja derecha despuntada, en la izquierda re- 
mosaco delante y portillo detrás, con la pega R mayúscula, 
á fin de que en término de ocho días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar la conducente declaración, á la 
vez que ofrecerle el procedimiento á los efectos del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, pues así lo he acorda
do en auto de este día y causa contra dicho Sotero Jiménez 
sobre estafa; previniéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Agreda á 29 de Agosto de 1892.=Ramón Carre
ra. =Por su mandado, Pedro Vallejo. J—5715

ALBA DE TORMES
D. Mariano Bayón y Paz, Juez de primera instancia de la

villa de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en 9 de 

Mayo último cesó en el cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido D. Alvaro Villapecellín Linage, y 
en cumplimiento á lo que dispone el art. 277 del reglamento 
general, para que los que tengan alguna reclamación que

bacer contra expresado Registrador, la deduzca ante este 
Juzgado dentro del término de seis meses, á contai* desde el 
lía 25 de Julio último en que se publicó este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; con apercibimiento que si no 
lo verificaran en dicho plazo sin oposición les ;será alevuelta 
la fianza constituida en garantía de su cargo.

Dado en Alca de Tormes á 26 de Agosto de 1892.=Maria
no Bayón.=Por ante mí, Santiago García. J—5700

ALCALA DE HENARES
D. José Maria Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción: 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Chillido Ambal, de cuarenta y nueve años de edad, sol* 
tero, trabajador, natural de Museros, provincia de Valencia^ 
y residente que ha sido de la carretera de Castilla á Extre^ 
madura, fuera del puente de Segovia, y cuyo paradero ac
tual y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga
do, con el fin de recibirle la declaración de inquirir que está 
acordada y responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á los Autorida
des así civiles como militares, procedan á la busca, captura, 
prisión y remisión á la cárcel de este partido y con las se
guridades convenientes de referido procesado José Chillido.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Agosto de 1892.=José 
María Espuñes y Aldanesi.=Licenciado Pedro Taracena.

J—5716
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del hurto de cinco bueyes de la propiedad de D. Manuel Ruiz 
Naranjo, llevado á efecto la noohe del 18 del actual en el cor
tijo de San Lázaro, término de Villamartín, para que en el 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d rid , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle 
Corredera, núm. 53, á responder de los cargos que les resul
tan en el sumario que instruyo por tal motivo; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la nación y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias para la busca y rescate de expresados semovien
tes que se reseñan á continuación, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Agosto de 1892.= 
Agustín Pérez Criado. =Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil.

Señas de los bueyes.
El primero llamado Castaño, mediano, de nueve á dfe& 

años, con el hierro C. T.
El segundo artillero, hosco oscuro, de seis años, con el 

hierro R.
El tercero Medio luto, de seis años y con el mismo hiéj$» 

y pelo que el anterior.
El cuarto Gallito, rubio, cornialto, aguileño, con el hie* 

rro M.
Y el quinto Ramito, castaño claro, bragado y gargantillo, 

de diez años y con el hierro Y. G.
J—5662

D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente, y paTa que en el término de diez días, á 
contar desde el de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Corredera, núm. 53, á prestar declara
ción en la causa que instruyo contra Carlos Jiménez Moreno, 
alias Cotorrero, y Juan Jiménez de la Cruz, por hurto de ca
ballerías de la propiedad del vecino de Bornos D. Rafael Ba
rra Caballero, cito, llamo y emplazo á un tal Curro Galéa, 
que se dice es natural de Jimena ó Bornos, de estatura alta* 
rubio, picoso de viruelas, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y .encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen diligencia» 
para la busca y citación de dicho individuo; pues así lo ten
go acordado en la expresada causa.

Dado en Arcos de la Frontera á 26 de Agosto de 1822.= 
Agustín P. Criado.=Por su mandado, por mi compañero Gil, 
Licenciado José Almendro. J—5681

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Francisco Santiago Heredia y Enrique Rodríguez Cortés, en 
causa por hurto de caballerías, para que en el término do 
diez días, á contar desde que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten ante este Juzgado, sito en la calle de 
la Corredera, núm. 53, á fin de hacerles el emplazamiento, 
conforme á lo que dispone el art. 623 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 24 de Agosto de 1892.== 
Agustín Pérez Criado.=Por su mandado, Licenciado José 
Almendra. J—5682

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción da 

este partido. .
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  

militares y á la policía judicial, procedan á Ja busca de las 
dos caballerías que á continuación se reseñan, propias de 
D. Tomás Verga^a, vecino de Doña Mencía, y que han sido 
hurtadas al mismo en la madrugada del día de ayer en la ca
sería nombrada Guadalmoral, de este término; y caso de ser 
habidos, los pondrán á mi disposición con las personas q m  
las conduzcan si no justifican su adquisición legítima.

Baena25 de Agosto de 1892.=Segunda Achutegui.=El 
actuario, Esteban Bujalance.
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Séias.

Un muí o pelo roía clara, con rajas negras en los corvejo
nes, medí- ¿no de -alzada, algo crecido de vientre, de ocho a 
nueve añ* jts, borrado en la nalga izquierda con una 13.

Otro i nulo negro, algo bragado, sin hierro, con lunares 
blancos < m  los costillares, de siete cuartas y un dedo de al
zada, qu ebrado de piernas y de ocho a nueve a n o s .^ _ ^

BALAQUEE

D. Xoeé María Suárez Arguelles, Juez instructor de la 
iciudad. de Balaguer y su partido.  ̂ #

Po r el presente se cita, llama y emplaza a Emilio Domm-
Batista, natural y vecino de esta ciudad, de catorce anos, 

^estatura regular, color moreno, pelo negro, cara redonda, 
barba sin pelo, el cual viste gorra de lana, pantalón de pa- 

vtén, blusa y alpargatas, por haberse ausentado de su domici
lio é ignorarse su paradero, para que_ dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado para ser 
indagado en la causa criminal que contra el mismo se sigue 
por el delito de lesiones á la niña Antonia Mordió; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho Emilio Bautis
ta, por lo cual le encargo en nombre de S. M. la Reina Re
gente (<Q. D. G.j, y de la mía le pido, y luego de conseguida 
su detención, ponerlo á disposición de mi Autoridad; así lo 
tengo acordado en causa criminal expresada.

Dado en Balaguer á 26 de Agosto de 1892.= José María 
Suárez Argüelles.=Ante mí, Antonio Ametllo.

J—-5718
BARBASTRO

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente edicto se emplaza á los parientes de Con
cepción Clusa Labazuy, natural de Fonz, de cincuenta anos 
de edad, que se halla de observación en el Hospital Provin
cial de Huesca, padeciendo de estupidez ó demencia aguda, 
para que en el término de un mes comparezcan en este Juz
gado al efecto de oírles para justificar la enfermedad y la 
necesidad 6 conveniencia de la reclusión definitiva de dicha 
alienada en un manicomio; bajo apercibimiento que pasado 
dicho plazo se resolverá con ó sin su audiencia si no hubie
sen comparecido; pues lo tengo así acordado en providencia 
<ie hoy en expediente sobre reclusión definitiva de la Con
cepción Clusa.

Dado en Barbastro á 27 de Agosto de 1892.=Florencio 
Bailarín. =B or mandado de S. S., Felegrín Fernández.

J—5719
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Juan Laporta, se cita y llama al dicho, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Maur d y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso tercero, para responder á los cargos que ¡ 
le resulten en la indicada causa, apercibiéndole que de no j 
verificarlo le parará el per* uic o a que en derecho haya I 
lugar. * |

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y j 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus- i 
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 26 de Agosto !de 1892.= F . Augusto Corral.=  
Por D. Miguel Araeil, Licenciado José de V. Sanchis.

J—5683

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é
instrucción del distrito del Hospital.

Por la presente, ĵ ue se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Julia Pérez, se cita y llama á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número, 2, piso tercero, para responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
¿agentes que componen Ja policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada, conduciéndola, en caso de ser ha
bida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposi
ción.

Barcelona 27 de Agosto de 1892.=F. Augusto Corral. =  
licenciado José M. Y* Samtiso. J— 5684

D. Felipe Augu to Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del amtnto del Hospital.

Bor la prerente que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco contra Clara Tiñólas Molas, se cita y 
llama á la misma, la cual es de cuarenta y seis años de edad, 
casada con Juan Ll-ansó, con dos hijos, habitante en 3a calle 
de San Paciá, núm. 8, piso tercero, cuyo actual paradero se 
3J*n Para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
-este Juzgado, sito,en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
-tercero, para responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo le parará 
él perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que -componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y  captura de la expresada, la cual es de estatura regular, 
color sano, pelo castaño y ojos pardos, conduciéndola, en 
caso de ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 27 de Agosto de 1892.=Felipe Augusto 0o- 
jral.=Liceneiade José Antonio Sánehíz. J—5685

CÁDIZ—SANTA CRUZ

J>. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz.

Por h  presente cito, llamo y emplazo á Carmen Añido y 
Caballero, vecina que fué de esta ci udad en k  casa núm. 22,

i | 
5

| .

I calleóle la Cruz, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
!■ deritro del término de diez días, á contar desde la inserción 
\ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
\ sito en la calle de los Doblones, núm. 14, á responder ae los 
[ cargos que la resultan en causa que se sigue contra la m is - 
\ ma sobre sustracción de unos zarcillos á la niña Trinidad 
1 Gómez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será do» 
| -clarada rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lug^r 
j con arreglo á la ley.
\ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
| de la Nación, así civiles como militares* agentes de la poli- 
[ cía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y captura de 
: la Carmen Añido, conduciéndola con las seguridades conve* 
j nientes, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz- 
| gado.
| Dada en Cádiz á 22 de Agosto de 1892.=Rafael Bethen-
1 cour.=Licenciado Francisco de la Torre. J—5720

| CAMBADOS
| D. Luis Suárez Prado, Juez de in^trncciórs de Cambados.
I Hace público que á eso de las educo de la mañana del 24 

de Agosto actual falleció Perfecta Beloso Abal, á consecuen
cia de accidento del ce che la Kerroearriíaua Mixta, núm. 14,
y en la carretera de Pontevedra á Villag&rda, punto deno
minado Vilano viña, y cun> interfecta era natural de San Lo- 

. ronzo de Nogudra, como"de unos cincuenta años do edad, 
casada con Ramón Engallo, ausente en Ultramar é ignorado 
paradero, por virtud de euyn hecho se instruye correspon
diente sumario, en el cual m  acordó ofrecer el procedimiento 
al expresa' o marido B linda Engallo por si quiere mostrar
se parte en la causa, ó renuncia o no á i a indo mui zucíón, lo 
cual puede manifestar durante el currm de la m í Bina.

Y  para que pueda ser enterado m  libra el presente en 
Cambados á 26 de A gosto de 18 92 .= Luis Suárez Pi*ado.== 
El Secretario, Joaquín José ó el Villar. J —5702

OTFílENTES

D. Femando BeruáMez y Romero de Tejada, Juez de in s
trucción del partido de Oí fuentes.

B orla  presente re q u is ito s ,, y como comprendido en el 
número 2.° del arfe. 835 de- la b v de Enjm 'ei-m ñnto crimina?. 
Be cita, llama y emplaza ú Basilio Rojo Prrez, veemo de. Mon- 
tiel, casa «Jo, mayor de «dml y jornalero, fíppoq Duren el pue • 
blo de su naturaleza, para que en el término dt diez días, 
contados desde la inserción de esta en k  G - c s t a d s  M adrid 
y  Boletines oficiales de las provincias de G na'-un ajara y Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escríbame, riel que autorim, 
con objeto de notificarle la pena que el M k k t-r io  fiscal soli
cita se le imponga eu la cansa contra a qué: seguí $a en este 
Juzgado por el delito de hurto de piefes ¿o rosos; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica habrá de pararle el perju i
cio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á h s  Autoridades, tan
to gubernativas como civiles y militares como á los agentes 
de la policía judicial, practiquen las más activas gestiones 
para la busca y captura del referido sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cifuentes á 29 de Agosto de lS92=Fernando 
Bernáldez y Romero de Tejada.=De su orden, Manuel Ga- 
marra. J—5703

c i u d a d  r e a l

D. Eduardo Gallego y Bermúdez, Juez municipal acci
dental de instrucción de Q&tidád Éeal y su partido, por en
fermedad del propietario.

Por la presente, encargo á todas las Autoridades, sus 
agentes y demas funcionarios de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y detención, en su caso, de D. Federico 
Peña y Puello, vecino de esta capital y agente de negocios 
en la misma, cuyo sujeto será puesto á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad en el momento que sea capturado; 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que instru
yo con motivo de la distracción de fondos del Ayuntamiento 
de la villa de Piedrabuena.

Dada en Ciudad Real á 29 de Agosto de 1892.=Eduardo 
Gallego =Por mandado de S. S „ Licenciado Leopoldo Acosta.

J—5721
COECUBIÓN

D. Justo Yillanueva Bombardero, Juez de primera ins
tancia de*e3ta villa y su partido.

Por el presente rdicto emplazo á.Antonio Mouzo Costa, 
vecino que fué del pueblo de Camarinas, término municipal 
del mismo nombre, y  en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, para que en el plazo improrrogable de nueve días 
comparezca en los autos n& ju icio declarativo de menor cuan
tía, que en virtud de demanda deducida por D. Mariano Patino 
Castro, de la propia vecindad, representado por el Procura
dor D. Laureano Díaz Domínguez, se sustancian contra 
aquél en este Juzgado y Escribanía del refrendario sobre 
pago de pesetas; en la intMígencia de que si dejare de ha
cerlo le parará el perjuicio á que diere lugar eo derecho, 
prosiguiéndose las actuaciones en su rebeldía con todas sus 
consecuencias.*

Dado en Oorcubión á 2 de Agosto de 1892.=  Justo v ;n a- 
n u eva .= A n te  m í, José Trillo Gómez. X —407

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Joaquín Raíz Repiso, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de i a Izquierda cíe esta ciudad y su 
partido, por ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Alonso Sau- 
torum  de Rosa, natural de Rívello, provincia de Basilíeato, 
en Italia, casado con Doña Antonia de Rosa, vecino que fué 
de esta ciudad en la calle García Lovara, del comercio de jo 
yería y relojes, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que eñ el término de diez días, contados desde k  publicación 
de la presente en la G a c e t a  i -e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, plazuela de la Compañía, núm. 7, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que estoy instruyendo 
contra el m ism o por el alzamiento de b ien es; apercibido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des'Civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce

d a n  á la busca y captura de! repetido ’ D. A lonso Santorum 
de Rosa; y  caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel pú 
blica de esta ciudad en clase de detenido, á m i disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada m  Córdoba a 39 de Agosto de 3892..=Joaquín Ruiz 
Repíso. = El SmnttiiÚQf Licenciado Luk Bamíver..

J -5 7 2 2  ■
CHINCHON

En virtud rM presenta se eira, llama y emplaza á Baldo- 
mero García Salmora!, vecino de Madrid, soltero, de diez y

i siete años de edad, de oficio cajista, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con o b 
jeto de que sea reconocido por dos facultativos; bajo aperci
bimiento que- da no comparecer le parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado cía Chinchón á 27 de Agosto de 1892 .= Arturo Gon
zález.=E I actuario, Fernando Ibánez. J — 5704

GRANADA— CAMPILLO

D, Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Bernardo Suárez Alaes, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do á las resultas de la causa que contra el mismo se sigue 
en unión de otros consortes, por el delito de robo.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, c iv i
les y militares, procedan á la busca del referido procesado.

Dada en Granada á 25 de Agosto de 1892.=Luis Yriiarra- 
20. = Por su mandado. Féliz Rodríguez. J—5724

L A  RAM BLA

D. Julián Calleja y López, Juez de instrucción de esta v i 
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á 
la busca de las alhajas y demás efectos que á continuación 
se expresan, los cuales fueron robados á D. Juan López Mu
ñoz de la casa núm. 52 de la calle Ancha, de la villa de Morí- 
talbán, donde hace su morada, ?a noche del día 6 de Agosto 
último, y caso de ser habidos, los remitan á disposición de 
esta Juzgado con las personas en cuyo poder fueren en con 
trados si no justifican su legítima adquisición.

Dado en La Rambla á 25 de Agosto de 1892.=Julián Ca- 
Jieja.=Por mandado de S. 8 ., Antonio López del Moral.

Señas de las alhajas y demás efectos robados.
Unas rosetas de oro con perlas comunes corno de tres y 

medio adarnu-s de peso.
Otras ídem id. de id. de dos y medio adarmes.
Otras ídem id. id. como de cuatro id.
Otras ídem id. id. como de cuatro y medio id.
Unos espárragos de ídem con perlas de dos id.
Otros ídem ía. de id. de dos id.
Unos aretes con un topacio cada uno, de medio id.
Otros ídem, de id. sin topacio de medio id.
Otros ídem id. de uno id.
Unos zarcillos de ídem con tres topacios de tres id.
Otros ídem id. con tres cuerpos y con esmeraldas com u

nes de cuatro id.
Otros ídem antiguos de seis id.
Una sortija con adorno de plata y diamante de tres cuar

tos de id.
Otra ídem id. de perlas de uno y medio id.
Otra ídem id. id. id. y en su centro una esmeralda, 4© uno 

ídem.
Otra ídem id. con una esmeralda de buen tamaño, de tres 

cuartos id.
Una cruz con esmeraldas comunes, formando roseUti?, de 

uno id.
Una cadena de plata sobredorada, portuguesa, de uno y 

medio id.
Un rosarlo con las cuentas negras engarzado en piafe.
Un pasador con perlas, de un adarme.
Unas tijeras d¿ buen tamaño.
Una pistola con dos cañones, sistema Lafoacheaux.
Y  un costal de lona listado, con las iniciales J. O.

J —5668
mil    — ■■ni m% - t, ttviiiti nrrw

B . Julián Calleja y López, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cítá, llama y  emplaza á la 
persona ó personas cuyos nombres, apellidos y demás cir
cunstancias se ignoran, que en la noche del día 20 del actual 
robaron en la casa de D. José Naranjo Ohampartier, vecino: 
de San Sebastián de los Ballesteros, 520 reales en monedas 
de 5 pesetas, anos zarcillos aretes de oro, otros de lazo del 
m ismo metal, un rosario con engarce de plata y un revólver 
de seis tiros, para que dentro del término de diez días, con 
tados desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el 
sumario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifican les parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación, se sirvao disponen se proceda á la busca 
de expresadas alhajas y efectos; y caso de ser habidos, ios 
ocupen y remitan á disposición, de este dicho Juzgado con 
k s  personas en cuyo poder fueren encontradas si no justifi
can su legítima adquisición.

Dada en La Rambla a 25 de Agosto de 18 92 .= Julián Ca- 
lk ja -.=P or mandado de S. 8 ., Antonio López del Moral.

J —5669
Ma d r i d — l a t i n a

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina áe esta capital.

Por el presente, y en virtud-de-providencia- do 5 del ac
tual dictada en los autos promovidos por el Sr. IX Luis L um 
breras, en nombre dei Banco Hipotecario de España, contra 
D. Enrique Fació y Fialo, vecino de Má-'aga, sobre pago de 
cantidad, secuestro y resciMón da contrato, se anuncia por 
segunda vez y con la- rebaja de un 25 por 1G0, la venta eo. pú 
blica subasta de las fia o*» siguientes:

1.a Una huerta nombrada el Goto ó el Cotillo ele Botello, 
antes huerta Perdiea, en el partido de Santa Catalina, zona 
primera de ensanche de la ciudad de Málaga, con su pozo, 
noria y alberca, casa de nueva planta de dos cuerpos y 94 
metros cuadrados de superficie; constando dicha finca de fa 
nega y media, aproximadamente,, igual á 90 áreas, 56 eenti- 
ái\as, deducida da su antigua cabida la superficie, de 26 ca*. 
sas edificadas: linda por el Norte con Ja huerta de Godino, 
de Doña Adelaida de Neumán y Trujillo; por Este con el río 
de Guadalmedina; por el Sur con el Arroyo de los Angelí-s y 
las casas de D. Alberto Okxneus, y por el Oeste con el cam i
no que separa la huerta de Ortega.

lavadero público, enclavado en terreno de la anti
gua huerta citada el Coto ó el Cotillo, cuyo edificio consta 
de planta baja, está unido á k  casa de la hueita, ocupa una 
superficie de 147 metros y , 29 decímetros cuadrados., y se 
compone da 38 lebrillos ó pilas y cuatro pilones: linda por 
N*>rte y Este con terrenos de la referida huerfe, de la c u i l
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forma parte por el Oeste con camino de la huerta de Godino 
y por Sur coa la casa núm . 3 de la  calle nom brada de la Huerta.

3 .a Una casa situada en la calle nombrada Arroyo de los A n geles, demarcada con el núca. 26, que por la derecha, en 
trando, hace esquina al camino de la huerta de Godino, y  por la  espalda linda con la casa núm . 1 de la calle de la Huerta; 
se compone de planta baja, y ocupa una superficie de 65 m etros cuadrados.

4 .a Otra casa situada en la referida, calle nombrada de la 
Huerta, prolongación de la de Jabonero, demarcada con el número 1, que linda, por la derecha entrando, con la a n te 
riormente descrita, y por la espalda con el camino de la 
huerta de Godino; consta de planta baja, y m ide una superficie de 112 m etros cuadrados.

Y  5 .a Otra casa situada en la m ism a calla, señalada con 
el núm. 8, que linda, por la derecha, entrando, con el lavadero antes descrito , por la izquierda con la casa núm. 1, y por 
la  espalda con id camino de la huerta de Godino; se compone 
de planta baja, principal, bohardilla y  azotea, y ocupa una su perficie de 125 m etros cuadrados.

Y para su rem ate, que será sim ultáneo en esta Oorte y en  la ciudad de Málaga, se ha señalado el día 29 de Septiembre 
próxim o venidero, y hora de la una de su  tarde, en la  sala  
audiencia del Juzgado de m i cargo y en la del que corres
ponda de dicha ciudad, bajo las bases y  condiciones s i guientes:

^ l.a El tipo del remate de las referidas fincas, rebajado el 25 por 100 del valor designado por el Banco Hipotecario de 
España, es: el de la primera, 12.750 pesetas; el de la segunda,, 
de 1.125; el de la tercera, de 1.875; el de la cuarta, de 2.250, y  el de la quinta, de 4.500.

2 .a No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes ele la cantidad asignada á cada una de las  fincas.
3 a Para tomar parte en la subasta , deberá el que haga  

p roposic ión  á cualquiera de Ina fincas, consigna? previam en - te e.u la m esa del Juzgado ó establecim iento designado para elb>, el 10 por 100 efectivo de la  cantidad por que se su bastan.
# 4 ,a B̂i se hicieran dos posturas igu a les, se abrirá nueva  

licitación  ante el Juzgado de m i cargo entre los dos rem atantes.
Y  5 .a La consignación del precio se verificará á los ocho días sigu ien tes al de la aprobación del rem ate.

fíe advierte que los títu los de propiedad han sido su p li
dos por certificación del Registro da la propiedad de Málaga, y dicho docum ento se hallará de m anifiesto en la Escribanía 
del actuario que refrenda, y copia del m ism o en la del que intervenga en la evacuación del exhorto que se dirija á la re
ferida ciudad, y los licitadores deberán conformarse con ellos, y no tendrán oerecho á ex igir n ingu nos otros.

Dado en Madrid á 24 de Agosto de Í892 .= Jo sé  Aguilera  M eiéndez.= A nte m í, Severiano de D iego. X —405
MADRID—U N IV ER SIDAD

En virtud de auto dictado en 30 del actual por el Ju zga
do de primera instancia  del d istrito de la  Universidad  esta Corte, ha sido aprobado el convenio celebrado con su s  acreedores por el Sr. D. Manuel Bernaldo de Quirós y Arenas, Marqués de la  Cimada, que se halla declarado en con curso, y en su  consecuencia se hace público por m edio del 
presente, á fin de que conste á los acreedores que se ignora  su  dom icilio, y  cuyos créditos estaban reconocidos.

Madrid 31* de Agosto de 1892. =  Pablo M aroto.=P or m i compañero Suárez, ante m í, Donato Toledo.
385—P

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Oirer é Izquierdo, Jn ss  de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.
P o r  la presente requisitoria y térm ino de quince días, se  

cita , llam a y emplaza á Francisco Aragón Roldan, natural de Lucen a, provincia de Córdoba, de diez y nueve años de edad, 
soltero, hijo de Francisco y de Josefa, con instrucción, veci
no de Málaga, que habito en la calle de Mármoles en una p o 
sada, su s señas son: estatura un m etro 52 centím etros, di
m ensiones de la s m anos 17 centím etros por 8, de los pies 26, color moreno,, pelo castaño, ojos id ., para que con?parezca en este Juzgado, sito  en la planta baja del edificio de San A gu stín , que radica en la calle del prooio nom bre, con el fin 
de que tenga lug&r la  práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po exhorto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y demás agentes de la  policía judicial que su 
pieran .el paradero del referido Francisco Aragón Roldan, 
procedan á su  captura y  traslación á la cárcel pública de esta  ciudad.

Malaga 20 de A gosto de. 1892.“ -Cipriano C irer.=P or man
dado de S. S., José Sánchez M illáa. J~~5673

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción  del distrito tle Santo Dom ingo de esta ciudad.
Por la presente cito, llam o y emplazo por una sola vez y  térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  

presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gagbta. d e  
M a d r id , á Antonio Jim énez Gallardo, hijo de Francisco v  
María, natural de Torrox y vecino de esta ciudad, de veinte 
anos de edad, casado, jornalero, sin  instrucción, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino se 
presenta en la cárcel pública de e sU  ciudad para cum plir la  
pena que le ha sido im puesta por la Sección segunda de esta  
Audiencia de lo crim inal en causa sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y se le declarará rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y  á los dependientes de la policía  judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la  
cárcel pública de esta ciudad á m i disposición del referido 
A ntonio Jim énez Gallardo, dando de ello el oportuno av iso .

Dada en Málaga á 23 de A gosto de 1 8 9 2 .= Francisco Ga
llego. = L icen ciad o  Leopoldo López. J —5691

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y  Vargas Machuca, Juez de in s

trucción de este partido.Por el presente cito , llam o y  emplazo- á  los procesados F rancisco Rtieda.Raenay Ciríaco González y  González, a lias  Comino, vecino de E stepa, cuyas demás circunstancias.y  actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
quince días, contados desde la  inserción de este edicto en la  

G a c e t a , d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  con • 
testar á lo s  cqrgos que ¡©«resultan en el sum ario que lustre,-.

yo  contra los m ism os por delito de hurto de dos yegu as di 
la propiedad de D. Joaquín Abreu y Núñez, vecino de Tarifa, 
como últim os tenedores el primero de la núm . 250 y el s e gundo de la de 170; bajo apercibim iento de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y serán declarados rebeldes.

Medina Sidonia 27 de A gosto de 189 2 .= José D iez de Te- jad a .= Jo sé  González. J —5692
MONTANCHEZ

D. Federico Escobar y  A liaga, Juez de instrucción  de esta  villa  y su  partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al sujeto ó sujetos  que la noche del 22 al 23 del actual colocaran á la puerta de 

D. José Margallo Solís, de esta vecindad, un petardo que estalló a las doce y m edía de la m ism a, causando destrozos en 
la puerta, m uebles y  obra de fabrica de la  indicada casa, 
para que dentro del térm ino de ocho días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que in stru yo por ese m otivo.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, asi civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca, captura y  rem isión á este Ju zg a do de los expresados sujetos.

Dada en Montáachez á 24 de A gosto de 1 8 9 2 .= Federico  Escobar A lia g a .= P o r  su orden, Antonio del Sol.
J —5693

MORON DE LA FRONTERA
D. José B ellm ont y  Mora, Juez de instrucción de este  partido.
Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Eduardo Gar

cía Silva, conocido por Albericoque, vecino de Periana, de cincuenta años, viudo, jornalero, ojos m elados, color m oreno, barba poblada, nariz regular, alto, con una cicatriz en el lado 
derecho del rostro, para que en el térm ino de diez días se  
presente en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el m ism o por hurto de caballería.
 ̂  ̂ Al propio tiem po se requiere á los Sres. Ju eces, A lcaldes  

é individuos de la policía judicial, para que practiquen a c ti
vas y eficaces diligencias á fin de conseguir la captura del 
García, poniéndole en su caso á m i disposición con las seg u ridades convenientes.

Morón 27 de Agosto d e l8 9 2 ,= J o s é  B ellm ont y Mora. = E 1  actuario, José Delgado. J—5694
MUROS

D. Francisco Salgado López Quiroga, Juez de instrucción  de esta v illa  de Muros y su partido.
Por la presente y térm ino de quince días, á contar desde  la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita al marinero César 

Formo so, cuyo actuai paradero se ignora, vecino de esta po- 
plación, para que comparezca ante este Juzgado á reudir d e 
claración en sum ario que se intstruye en averiguación del autor ó autores del robo de diferentes prendas de ropa y otros efectos de la pertenencia del César y mi esposa Josefa Fi.gue- roa; previniéndole cum pla bajo los apercibim ientos legales.

Dada en Muros á 17 de A gosto  de 189 2 .= F a n cisco  S a lgad o.—A nte m í, Ramón R einoso. J —5674
PINA

D. Felipe R ey, Juez de instrucción de la v illa  y partido de Pina.
Por la  presente requisitoria cito y  llam o á Francisco Grau 

Zaballos, natural de La Alm olda, viudo, labrador, de sesenta  y ún anos de edad, de estatura regular, pelo castaño, cejas 
lo m ism o, ojos azules, nariz regular, barba entrecana, boca regular, color sano, frente espaciosa ,¿¡iré m arcial, que v iste  
de calzón^corto, al estilo del país, pañuelo á la cabeza y  a lpargatas á lo m m ón, cuyo actual paradero se ignora, aun  
cuando se supone marcho al Brasil, para Que comparezca en este Juzgado dentro del término de* nueve días, con objeto 
de notificarle el auto de procesam iento y prisión, y  recibirle 
declaración ̂ indagatoria en causa que me hallo instruyendo  contra el m ism o sobre com plicación en la fuga de un mozo 
del actual reemplazo; previniéndole que de no comparecer se 
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Asim ism o ruego y encargo 4 todos ios Fres. Jueces, A u to 
ridades, civ iles y m ilitares, Guardia civ il, agentes de orden 
público y de la policía.judicial procedan á la busca y  captura  de dicho Francisco Grau, y caso de ser habido se% conducido 
á las cárceles de esta v illa  con lm  seguridades convenientes.

Dada en Pina á 24 de Agosto de 1892.=  Felipe Rey =  De su  orden, Juan Bardon y  Pallares. j_Ú5625
SA NTa FÉ

D. Eugenio Vida V ilches, Juez de instrucción de este  partido.
Por la presente requisitoria hago saber á todas las A u toridades civ iles y dem^s agentes de policía judicial que en la 

causa que instruyo contra José Jim énez G allego, conocido 
por Menaje, vecino de Pinos Puente, de treinta años de edad, con barba regular, color moreno, algo delgado, y v iste panta
lón y chaqueta de tela clara rayada, sombrero negro de paño 
y alpargatas, sobre hurto de dinero á Manuel Heredia Here- dia, he dictado auto de prisión contra el José Jiménez G alle
gos; y para conseguirla, he acordado dirigir la presente en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina R egente del Reino, y caso de que sea habido, lo rem itan á  
este Juzgado con las seguridades oportunas.

Darla en Santafé á 23 de A gosto  de 189 2 .= E u gem o .T. 
V id a .= P or mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco v R osales.

J —'5677
D. E ugenio Joaquín Vida V ilches, Juez de instrucción  de este partido.
E n virtud de la presente se cita, llam a y em plaza para qme en el térm ino de diez días comparezcan en este  J uzgado 

á dos hom bres desconocidos que como á la s cinco y m edia de la tarde del 13 del actual causaron varias heridas al vecino  
dé Atar fe Antonio González Sánchez, frente al haa®, conocida  
por viña de los M uertos, en el camino que Conduce del pueblo de Atarfe á la Vihuela*

A l propio tiem po, en  nombre de S. M. e l R ey D. A lfon
so X III, y  durante su m enor edad la Reina R egen te (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades% se sirvan p racticar d iligencias en averiguación de quiénes sean dichos su je
tos, y  habidos, ponerlos á disposición de este Juzgado; pues  a s i lo  tengo acordado en causa que to n  tal objeto instruyo.

Dado en Santafé á 2 5  de A gosto  da 1 8 9 2 .= Eugenio Joa
quín Vida.=P<K Blindado de S. S ., Francisco Magias.

J—5678

SE P U L VEDA
D. Prudencio Barcena y  B&rceaa, Jue& de in stru cc ió n  de  esta villa  v sil partido.
Por el presante se cita, llam a y  em plaza á San tiago V ega  

y el titu lado por Zapiuda, n aturales y  vecinos-que s e dicen ser  
de Aldealengua de Pedraza, correspondiente á est'-e partido, sin que consten de ellos m ás antecedentes, á fio de que en e i  
term ino de diez días comparezcan ante este  Juzgan'o á pres
tar la declaración que sa interesa en el sum ario qu ;e se in s 
truye por suponerles autores de hurto de m aderes que les* 
fueron ̂ aprehendidas en Torrecaballeros, partido de Lfegovía en el ano 1890, por estar así acordado en providencia de h oy  
aici/ada en dicha causa; previniéndoles que de no com p arecer  les  parará el perjuicio á que hubiere lugar. £

Y  para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se none presente a los efectos consiguientes. A
Dado en S -púlve4a á 22 de Agosto da 1892.=Prudim cio- Barcena y  Barcena— Por su orden, Justo de la Plaza Vega,

UTRERA. J- 5S5T
En virtud de providencia dictada en el día de hov por el 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad en el sumario que s i gu e por disparo de arma de fuego á un sereno de la villa de 
Dos Herm anas, se cita á Antonio V icente Lozano, vecino-de- Granada, soltero, cantero, y  de ve in tiséis años áe edad, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Granada, y  su fijación en  
los sitios públicos de esta ciudad y  en los de aquella capital, 
comparezca en la sala audiencia de S. S ., situada en la  ‘calle- 
de Doña Juana González, núm . 35, para practicar una d iligencia de reconocim iento en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu ga r.

Y para que llegue á conocim iento del interesado, se fija e l  presente y  otros de igual tenor en Utrera á 25 de Agosto* de 1893, = E 1  actuario, José de Seda. J —5697

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía de lo s ca m in os de h ierro  d e l N o rte  d e  Espa ñ a .

En el sorteo verificado hoy de las 315 obligaciones esp eciales del ferrocarril de Alar á Santander, correspondiente al 
reem bolso del presente ano, han resultado am ortizadas las- sigu ientes:

Números 2.951 á 2.960, 3.951 á 3.969, 7.891 á 7.900 12.511 á 12.520, 12.52i á 12.530, 16.511 á 16.520, 18.741 á ’ i 8.750 19.051 á 19.060, 20.901 á 20.910, 23.771 á 23.780 23 971 ¿  23.980, 24.611 á 24.620, 24.771 á 24.780,2-1.981 á 24 990 25.791 á 25.800, 26.691 á 26.700, 28.141 4 28.150, 34.39 i á 34.460 
34.401 a «54.410, 3o 851 á 35.860, 38.151 á 36., 160, 36 321 ít 36.330, 37.411 á 37.420, 33.581 á 38.590,41.461 á 41.470, 42. ,71 
á 42 880. 44.751 á 44.760, 46 401 á 46.410. 49.051 á 49 060 49.571 á 49.580, 54.931 a 54.940, 55.761 á 55.765.

Lo que se anuncia para conocim iento de los poseedores, de dichas ob ligaciones, que podrán presentarlas ai cobre  desde i.° de Octubre próximo:
En Madrid, en la estación del Norte y  en el Crédito Mobiliario Español.
En Santander, en casa de Ies Sres. Hijos de Pombo.En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 30 de A gosto de 1892.= E 1  Secretario del Consejo  Pedro Méndez de Vigo. X —402 ^

En el sorteo verificado hoy de las 53 obligaciones de pri«* mera serie, 125 de segunda serie y  dos lotes de residuos-de*, la  línea de Tudela á Bilbao, correspondientes al vencim iento- 
de 1.° de Octubre de este año, han resultado am ortizadaslasv  siguientes:

Primera serie, núm eros 1.281 á 1.290, 6.081 á 6 090 6 36L á 6.370, 8.571 á 8.58o, 11.613 á 11.615, 14.101 á 14.110.’
Segunda serie, núm eros 10.091 á 10.100, 13.541 á 10 34¿k 14 401 á 14.410, 16.441 á 16 450, 21.101 á 21.110, 23 401 i l 

23410, 25.101 á 25.110, 26.091 k 26.100. 28 231 á 28.240, .28757 1 á #¿8. ¿80, ¿2.271 á 32.280, ¿¿>.831 á 33.840, 39.811 á ¿9.8.ÚA.
Lote núm . 671, que com préndelos residuos:

Número 1 445 de p eseta s .................. 40Idem  1.391 de id . .................................  460
500,

L ote núm . 521, que comprende lo s residuos:
Número 716 de p e s e ta s ..  ................... 190Idem 1.229 de id ............................    310

500
Cuyos títu los podrán ser presentados al cobre» «desde 1.° de Octubre próximo:
En Madrid, en la estación del Norte y  en  el Cr-éd: ¿to Mobiliario Español.
En Bilbao, en el Banco de B ilbao, y  en S a n ta s^  jr en casa  de los Sres. Hijos de Pombo.En Barcelona, en el Crédito M ercantil.
En París, en el Crédito M obiliario E sp a ñ o la s te  de la  Vic-* toire, 69.
En Londres, en la  A gencia  del Credit L v o a m  ís 39 L nm . bard, Street. E. O. ’
Madrid 30 de A gosto  de 1892.=E 1 Secretario del Consejo Pedro Méndez de V igo.___________________________ x __403 *

L a  C on cord ia .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

E sta  Sociedad ha acordado la  derrama del d ividendo p asivo núm . 84, á razón de 5 pesetas por acción.,
Madrid 1.° de Septiem bre de 1892.= E 1  Presidente, Jorge G. Santelices. X— 101

C om p añ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  de Filipinas:.
Obligaciones.

Según se previene en la base 4 .a de la  escritura de em i
sión de las obligaciones de esta  Compañía, tendrá lugar el 
día 15 del próxim o m es de Septiembre el quinto sorteo tr i
m estral de obligaciones, á las onea de la m añana, en el .salón 
dé sesiones de la  Sociedad, sito en la Ram bla de E stud ios, 
número 1, principal.Las 19.400 obligaciones de la Compañía por am ortizar, sa 
dividirán para el acto del sorteo en 1,940 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual núm ero de bolas,
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extrayéndose del globo 15 bolas en represen1tacu n̂. 
decenas que se amortizan conforme se uráica en la tabla de
amortización'impresa al dorso de j  +*íí* »_ ^  ****** „  Antes de introducirlas en el globo destinado al efeeto»aa 
expondrán al público las 1,940 bolas sorteamos*

El acto del sorteo será público» presidiéndolo un br. Con- 
«ejero de la Sociedad* asistiendo, además, el Director» Con-
^ o i l S S K i S S S *  „ „  los a . r t »  „acl. , ?  t e  « ¡ t e -
TOS de las obligaciones á las que haya correspondido 1a amor
tización, y dejará expuestas al público para su comprobación 
las bolas que salgan en el sorteo* #

Oportunamente se anunciaran las reglas a que debe¡su je
tarse el cobro del importe de U amortización desde 1.° de 
"Octubre próximo*

Barcelona 27 de Agosto de 18S2.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —404

B o lsa  de Madrid.

ttUuseiáHOjteial M  «Ha 1 .° de Stptkm kre <k 1892, cmparsd&  
co% l& é ti din anterior*

CAMBIO AL CONTADO 

■ FONDOS r a u c o s  Ma ¿.

Bwdaperpoln» a l4 por « •  interior^.. «SO  6|«5.4'9í-S5-SO
F fin cor. Ir .

1 cambio m. 7t*ti¡5 
tf l| l-7 :fíi 

i fin eor * fir*
! oise prinMu

i§© a « H M . : TOHÜS | 7f *  d.
m m i n . iros  i ir it-7 1  ir- i m *

B s>w r,«rtM O yflJdaM *f»0|W rtM . 7069 | 70‘J . f | »
Mom M. tí * per 4«0 exterior... . .. i  * |

^  oeOHSMlJ 7ASE 1 7 (‘S*-80-a0-70->S
! 7**75

Wmieoí, «He5 6vfl,dí10»ií*M jpM e(«*j 75*70 »
ídem aeaorttxabteal * por4*0.. . .  . . . . .  » . ..

Vtauehct 1 79*75 79‘8®-80^M
' 79*59-75 <79-89*85 

Billetes hipotecarios de Cuba, 1881. .• .« ¡ 108*10 i 188lI0-8fi
Idem Id* id ., «mistó» de 1890, números ,

1 al 841 J l l . . .  *........ ................. W 0(0 , 91*26
lasco Hipotecarlo de Espala.— Cédulas, ¡

al i por 11I, limeros 1 al 150.000.. * . 97*50 . 97*50
Aecioaes del Ataco de BspaOa, 300 OfO 860 6|0—36i l|l
Umm id. id, cantidades pequeñas  380 Oj0 361 0̂ 0
Idem de la Compañía arrendataria de .

Tabacos*— Acciones al portador  118 0f0 11118 0 -118 ® {0
44 3*51

Cambios oficiales sobre plasas del Reino.

aatte Bxssnvie safte xkuxksi®

Mhssel®»».#***i¡ ü*8C ! * L o g r o ñ o o : 0*85 w
A l o ® ? * * * * •* | # ¡ ^orea.«««•■•-»• 0*70 o
filieante....»»! ¥$$ ' * . Lugo 0*3# *
Atmeria. * ••* * j! 0*$5 i © Málaga ..«*.».... 1 . »
Axila 0*84; » M u rcia ....*  * . ¡ 0*5£ *
■SeiainK...•  »».|! I »  Orense . . . . . . .  8‘8f »
SarseloiMu» • *•' «*«5 B Oviedo •••••*>! 0*21 ; &
Hilar....*• **.II 0*88 ; ® | Falencia.. . . . . .  0*80 »
MÍta®. .• » .» . .  8*19 i »  i Palma Mallo?.* i - 0*85 t »
fcrgo® *.*»»*• I i 0*80 * Pamplona...--., 0*85 »
titearm . . .  * ..* . M ®  ¡! ■ , Pontevedra •.. |! O1®  ! ®
S W i i * • *;: i »  i Eens.. . . . . . * •  * ¡ 0*80 ; a
fiúrtageaa • • * - [ 0*80 i' »  i Salamanca.... 0*16 ¡ »
Ctafeeltó» I 1P&Q » San Sebastián. 0*90 L a
Ciudad Real. .  I 0*45 »  Santander. . .  • 0**0 '¡ »
Cflfdiba ■ .. . . .  , 0*3® a [ Stst Cruz Tf®.. 8*35 i m
'ISarala «. * * * • * I ¡ A®» 11 »  11 Santiago®,. * *. • í S1®© 1; »
Cesnea • * •»• • •1 ¡ 0*85 1. w :! Segevia.. .  • • •. I 0*80 11 »
VoCTol   0*85 J • |:¡Sevilla  0*8® ®
♦aria» • •.. •«• 9*85 ¡ ¡ »  1  ̂Soria. • • •. • * ..: 0*80 ¡ ¡ e

 !| 1 ■ I Tarragona.... I 0*BI m
•ranada...... 0'flS« 'i » Tal." la Raima. 0*70 '! »
fiaad al niara. .  »“S6 » I Teruel.. ••••••' 0*80 1 •
S a r c t I*8S *> I Toledo.. . . . . . .  i 0*80 i *»
Bflilva I 0*91 • ¡ ITudala . . . . . . . I l s6i m
Muesca. . . . . .  J | e Valencia... . . .  i l ‘80 “ m

. ¿ate.. . . . . » . . .  1 ®*P£ i »  Vailadolid.. . .  0*85 »
Jsna Freatar»*1 i 9*80 I s VIgo * • ... * * . . ' i 0*80 I m ■
I t e l i . . . .  •. •. • 1 o Vitoria• • *•..• (^85 , m
Mr ida...... r J I m Zamora f. . . . .  •. 0*8® m

' Td&air aai. .  * • .. 8*SS | ® Sarag osa . . . . .  i 0*86 1 &

B o lsa s  eactmutleras.
PABIB 31 H1 ACOSTO BB 1882

/  Deuda perneta,a al 4 por 199 exterior ••• i  i* 1®'® 
i Idem uL il, interior • • .« . . .  * •. * * •«• •* *» i  »

■ ÜVsíto# mpvb’) Idem amortízable al 8 por 100 * • • • •  í  o
itf!#« •. . .... i M ea Id. «1 8 por 100 exterior.,.«* •  i  »

f  idem id. al 3 por 100 exterior. • • . .  • .. i  ®
\ Obligacionei 'de €uha* • * . .  * • .  • •. • « . *  'i 498*99 

IFhidse ./rmir ( 8 per 109* •,.... • * •. • • • # * • . « ,  •. • • •«• • * * A 99488 l:¡l
«efe# * •.... „ . } i  l¡* per 1®I •. * „ • * • •. .  • • ♦ • « *  • •. • * 41195*97 4|i

Consolidado* iugleie*(ft 1|Í 'por 190)**** 4" 97 4|l

C oim biot oficiales s ob re  p la x a s  e x t r a j e r a s .

Londrc», A U vista» libra estorlinst tS1;®#-!!®*!!'-*?# sosotas»
_ Paria» A ía víala» frauoos» beneficio i  papel* 15*89-14*45«

Observatorio de Madrid.
Ú b strw riú m  w U w M g w m  M  día 1.° d# Septiembre 4$ 1892.

, fiafiFiaATUM, I1!
AXVDBA y ImmoteAdd ota,'IdQl ===:•=: 11 ::====! I
barémetro m asharso . DIB*€OOH B 8T A Mredaclda — ------ ---,

MMBim á 09 y gp Hnmide-' y clase id  viento ; dei cíele»
«ifisaiotrQs: ' «eco. dio,. | : ¡

i  m alaxa.. 718-93 4 4*2 9 8 NK.. J Viento. BLnnbOflo*
9 m&iama.. 74í>(06 SI4® 44*0 N E ...' Idem. J IdemH á el día.,. 70940 ' 25*4 46̂ 8 I B , . . '¡Idem*J húbose.
8 de la tarde 707;66 17-4 47*4 NNO.. Brisa.; M. nuboso.

f '«delatará® 707*89 85*9 47*4 i l B I . . . . Ituboso.'idekm oehtl ios 98 i 80'8 4**7 ¡|HB.. JMm.* Idem.
f  «aupé atura máxima dd aire» á la «ombra... . . . . .  #. « 9 * 7
Idem míilma. >•.. . *»»#•»• * # *«, • •. 48*4

Diferencia M.  • *« , # •«*> * # #«.# * * • # #«* # ® ,#»* # • # # 4 7*8

T«»prite& máxima al Sol» á ém moiroi de la ierra, 87®
Idem íd, dentro de «a  esfera di oristal • *«*, * * ««*«

Difereaeia.. „.... • • ¿ ¿. •.. *. •   -----  298
'Téapmtura máxima á oielo descubierto juato i'la

tierra vegetal ó laborable* **. * * * • *. * * . * * * • 4 0*8
Mili ttíalma Id*. * * *........ • 11‘4

Difinrottoia * * . . . . . . .  • •. •... * ..•*••••..•••• 88*0
Yeloeidad dri '710110 e» las últimas 'veiultastro horas

(kilómetros)... *       .* — *    -------------- 484Oscilad®* barométrica» Id. (milímetros)...............    8*8Altura Id. coa respecte á la inedia ana,1, á lasuuera de la loche»*, * *. *.. • * • * *. .. • • •. •. *. • + 4 *«Lluvia «i 1m últimas veiitiouatro horas (milímetros). »

Mmpmkm kUgrtyeot neiMd$í $*» $í OfosmásH® de Madrid » »  
Ir i f I itl»áp itt canoa de la PmámuU i
¿ i »%me i$ í§ mmno* f m Francia 4 Italia i  ím $íet§f $I 
ils  1.® dú Sepimér e de 1893.

Altai* M _  ! ¡ihKNndtiftei tora i Fuer»;!
á r  m arada® *M» ! K*Ud0 ■ litadoU9UIDID8I ralntnl m  1 W , ’■

dalm ares «enteii- ÜU \ ¡ del oielo. "dtlanutfintiimei»»,,/ anlea. ! viento, vítate, i

ILSibaltili.lí 770*9 ! 48*1 NO. .• Brisa., i Nuboso.... 'frauq?
Hlbao......! 770*5 48*7 ;O,.... Idem Mm Idem.
Oviedo...•••' 763*5 47*0 S Idem,. ídem   »Gorufi* (7 b») 77 0* 0 : | 1S47 SSO.,. Vieato. Casi desp .w ¡ Agitada,
fiaitiofid *. * * • Í70‘® ¡ 4 6*o N „ . » : Idem...... »
0V0Bfl9....**¡ r !¡Foatevedro**! ¡¡ p rf  Igo*....»•. 769*5 . 4 8*8 NO...! Brisa». ¡ Cubierto., Traaq,®
Oosrto.• • • • •!! 768*1 41 ‘8 N, *. J Id, fíe.' Despejado. Idem.Lisboa 18 M 701*8 15‘7 N «...¡ Viento.s Idem...... Picada.
ladajoi...*.

f c v S k t‘! 764*7 25® N  Brisa.,1 Nuboso.... »
Hálasa.*....1, 762*9 29® ONO*. Viento. Cubierto.. Tranq.1Ornada*...¡I 761*4 22® NE... Brisa.. Lluvioso.. s
AUüBt9«»**: 766*8 , 30*8 SE,... Viento. Nubes..... Gruesa.Mírela..»... .| 768*7 ■ 16*4 o..... Calma. Cubierto,. »
fáliicia...• -! 764*8 15*0 E. ... Brisa.., Nuboso... • »Palma.,.. 705‘ í. 27*8 NE... Idem.. ídem P.oleajeBarcelona.. v66 § 24*4 ENE.. Caima. Cubierto.. Picada
Teruel. ...**{ * 48*9 NO... Idem.. Idem  »Zaragoza....Soria....... 768*4 40*6 N..... ídem.. Nuboso.... »girgo*   768® 44*0 NE... B.a lig. Nubes  »
Leda» ..•••*.Vallaáolid.. 768*2 48*0 NE... Brisa.. Nuboso... »
Salamanca... 707*2 45*2 e. ... Idem.. Despejado. »
«egovia..... 768*4 44*0 N...» Idem.. Idem.  »
Madrid...... 705*7 20*0 NE... Viento. M.nuboso. »Escorial  764 8 48*0 NO... Brisa.. Nuboso.... »Ciudad Real. 768*9 H‘7 N,.... Idem.. Idem.*.... »
Albacete.... 704‘ 7 49*4 NO... Calma. Cubierto.. »
París........ 765*7 44*7 SSO.. Brisa.. Despejado. »
Gris-Nez.... 700*4 4$‘7 o.„. •. Viento. Lluvioso.. G. oleajeSt. Mathien.. 764‘8 45*0 OSO.. B.* fte. Idem Agitada.tela d*Aix... 766*2 46*8 NO... Idem., Casi desp." Furiosa.
Biarriíx.....Clermont.... 766*4 44*2 OSO.. Brisa.. Despejado. »
PerpiMn.,.. 769‘9 49*6 O.... Idem.. Nuboso.... »
Sioio... o....Niza.......... 768® 49*8 E... . Calma. ídem...... Tranq.®
Roma   764*2 48*0 N.,... Brisa.. Despejado, »
Nápolos,.... 165 0 2l ‘S NO... Calma, Idem...... »
Palmad. .  *.Malta.....,- 763*5 13*9 NO... Idem.. Idem...... *

B tn ee ife  ^®a#ral á® Correos y Telégrafos»
Según ios partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Barcelona y Tarragona.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

Ae Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
j  visita, da pouefa nrbasia, resultan ser los precios de ios ar
menio» ie  consumo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca» de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem, de carnero, de I á 2*50 pesetas el kilogramo, 
idea  de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino tóefo» á 2*25 pesetas el 'kilogramo.
Jamón» de ja*5Q á 4 pesetas el kilogramo. ■
Dan,» de 0*44 4.0*50 pesetas el kilogramo.
"Garbanzos, de 0*60 'á 1*T5 pesetas el kilogramo.
Judió*, de 0*70 á 0*80 pesetas él kilogramo.
Arras, di 0*00 i  0*80 pesetas el kilogramo.
LenMas» ie  0*60 á 0*66 peseta* él kilogramo»
Carbón vegetal., ie  0*18 á 0*20' pesetas el kilogramo, 
liem  mineral, de i 1*® á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*40 pesetas el kilogramo»
Patatas» de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite», de 1*80 á 1*40 pesetas d  kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Tino, A 0*90 pesetas el litro y i  8 pesetas «I decalitro. 
Petróleo, i  8 * »  pesetas el litro y á 8 peseta» el decalitro,

SEBES DMOIAADAf Número.

;T»6a« • . . . , . . . . .  # • * , . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  i ■ 190
Ternerm..• . , . . . , » ,• . . .• . .• . . . . . . . . „ * . . . . . . .  I 33
Oarfimf.» # • » . . . . . , .  #»• * » » » # . . . . . . . . » . . . . . . . .  | 463
O V 9 | a a » »  Í< •  '* .  •  ¡# »  »  #  *  #  9 9 9 9 9 9 9 9 » •  *  •  » • ' *  9 •  # * * * • » . . •  »
.Lidíales» ,* • •«, • # #««»#«•»# * #*»*»• * #«# * • • • •••«»»/ 51

T o t a l * . 787

Sspeso «n kilogramos.... ,. * .,.,: 42.249

Fredm i  ¿os MUferw*
Taca» de I<33 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cimero» de 9{00 á 1*36 pesetas el kilogramo.
Ovejas» ie  1*22 41*25 pesetas el kilogramo*

Del parte remitido por la Adminütradó^ principal dz Cmim- 
m s y Arbitrios  ̂remitan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peaetae.

Toledo*.   . . . . . o . » . .  4.322*27
Segóvia.. . . .  o      • • • 1.926 79
Norte,..........................     í*7.0£‘6£
Bilbao.» •• •••  .......................................................o. . . . . .  o 1.028 03
Aragón ..........................................................  1,583‘40
Valencia.  .........................     3.569*50
Mediodía.. ..........        ̂ 15.036 85
Ciudad Real.................................       * 2.104‘67
Imperial ..*«••» o * . * . 892 45 
A r g a n d a » . . . .o® 810 9d
Correos  .............................................   4=
Matadero de vacas  11.879 91
Idem de cerd os.....  ........................   »
Intervenciones.  .........     7.086*91

T o t a l . . .   ...................... 54.950 39
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  59.423 31

Diferencia en este día de menos. . . « . . .  4.472 92

Madrid 1.° de Septiembre de 1892.=E1 Alcalde,

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 93, 94, 95 y 96 de las sentencias del Consejo de Es
tado, correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Be halla de venta en el 

Almacén de la G a c b t a  db M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................   20
Segunda ídem ...................... 12
Tercera ídem.........................  8
En rústica............................. 5

SEMINARIO ECLESIASTICO Dií AGÜIRRE, EN VITO- 
ria.—D. Isidro Múgica y Múgica, Rector de dicho Semi

nario.
Por el presente edicto llamo y emplazo por el término de 

treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. León 
Valencia.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1892.=Dr. Isidro Múgica y 
Múgica. X—383—2

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIÉNDOSE 
extraviado la certificación núm. 466 del libro E, expedida 

por esta Dirección en 16 de Mayo de 1879, á nombre de Don 
Juan Inocencio Conde, importante en 32 hectolitros (un real 
fontanero), se suplica á la persona que la tenga en su poder 
se sirva entregarla en estas oficinas, Reina, núm. 27, princi
pal; pues pasados los cuarenta días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin nin
gún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su 
equivalencia.

Madrid 30 de Agosto de 1892.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X —400

SANTOS DEL DÍA
San Antolín, mártir 

Cuarenta Hora» en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Querrá 
europea.—A vuela pluma.—Boquerón.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres dé la tarde hasta las ocho de k  
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A ía» ocho y 
tres cuartos.—Xa espada de honor.—Las campanadas.—La barca 
nueva.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las^ocho y media.—Zas fies- 
tas de Yillacañas.—Chateau margaux.—Los baturros.—El cer
vecero.

CIRCO DE PARISH.—A la» nueve.—(Moda).—Despedi
da definitiva «La feria de Sevilla», con la lidia de un torete. 
Cuarta representación de la pantomima fantástica titulada 
«Los sueños de Noel». El sábado estreno del gran espectácu
lo acuático.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos»
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Grande y  va

riada función, segunda representación de miss Alcide Oapi- 
taine, los célebres hermanos Secchi, el non plus ultra de los 
equilibristas, Mr. Rápoli, y «Glorias españolas, ó episodios de 
la guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimo».


